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Código ' Asignatura

3. Profesores Numerarios de Escuelas de Maestr(a Industrial

Podrán concursar a las plazas de los Centros de Fonnación Profesio':
nal que figuran en el anexo III de la presente Orden en las siguientes
asignaturas:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

.'
'.
,
"

"

Alemán.
Ciencias Naturales.
Dibujo.
Educación Física.
Filosof18;
Física y Química.
Francés.
Geografia e Historia.
Griego.
Inglés.
Latín.
Lengua y Literatura Española.
Matemáticas.
Música.

Asi¡nalura

AL
CI
DI
EF
A
FQ
FR
GE
GR
IN
LA
LE
MA
MU

Códi.¡o

CI Ciencias Naturales.
DI Dibujo.
FI FiJosofia.
FQ Física y Química.
FR Francés.
GE Geografia e Historia.
GR Griego.
IN Inglés.
LA Latín.
LE Lengua y Literatura Española.
MA Matemáticas.

25788 ORDEN de 19 de octubre _de 1990, de la Consejer(a de
Educación, Cultura y Deportes, por la que se convoca
concurso de traslados para los Cuerpos Docentes no Univer·
sitarios, a fin de cubrir plazas vacantes en Centros de
Enseñanzas Medias, Artísticas y de Idiomas dependientes
de esta Consejer{a.

De confonnidad con la Orden de 18 de octubre de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 20) por la que se establecen nonnas procedimen
tales aplicables a los concursos de traslados de Cuerpos de funcionarios
docentes que impartan Enseñanzas Medias, Artísticas y de Idiomas que
se convoquen durante el curso 1990-91, y existiendo plazas vacantes en
los Centros de Enseñanzas Medias, Artísticas y de Idiomas, cuya
provisión debe hacerse entre· funcionarios de~._los _Cuerpos que a
continuación se citan,

Esta Consejería ha dispuesto convocar concurso de traslados de
acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas vacantes entre funcionarios docentes de los Cuerpos siguientes:

l. Catedráticos Numerarios de Bachillerato

Podrán concursar a las cátedras de los Centros de Bachillerato que
figuran en el anexo 1de la presente Orden, en las siguientes asignaturas:

Los Catedráticos numerarios de Bachillerato que, procedentes de la
Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos de Centros de Enseñanzas
Integradas, sean titulares de asignaturas incluidas exclusivamente en la
programación de Formación Profesional podrán solicitar las plazas de
dichas asignaturas reservadas hasta ahora en los Centros de Enseñanzas
Integradas a su Escala de origen, consignando los códigos que correspon
dan de los expresados en el apartado 3 de esta base.

Los Catedráticos numerarios de Bachillerato titulares de plazas de
Psicólogos en los Centros de Enseñanzas Integradas sólo podrán
concursar a dichas plazas, cuyo código seráPS.

2. Profesores Agregados de Bachillerato

Podrán ~ncu~r a las agregadurías de los Centros de Bachillerato
que figuran en el anexo JI de la presente Orden, en las siguientes
asignaturas: .. _

FI Filosofia.
FQ Física y Química.
FR Francés.
GE Geografia e Historia.
GR Griego.
IN Inglés.
IT Italiano.
LA Latín.
LE Lengua y Literatura Españolas.
MA Matemáticas.
MU Música.
VL Valenciano.
PS Psicólogos.

CódilO Asignatura

o1 Lengua Española.
02 Formación Humanística.
03 francés.
04 Inglés.
05 Matemáticas.
06 Física y Química.
07 Ciencias de la Naturaleza.
08 Formación Empresarial.
10 Dibujo y Teoría del Dibujo.
11 Tecnología del Metal.
12 Tecnología Eléctrica.
13 Tecnología Electrónica.
14 Tecnología de Automoción.
15 Tecnología de Delineación.
16 Tecnología Administrativa y Comercial.
17 Tecnología Química.

___ 1g Tecnología Sanitaria.
19 Tecnología de la Madera.
20 Tecnología Textil.
21 Tecnología de la Piel.
22 Tecnología de la Moda y Confección.
23 Tecnología de Peluqueria y Estética.
24 Tecnología de Artes Gráficas.
26 Tecnología Minera.
28 Tecnología Agraria.
30 Tecnología de Hostelería y Turismo.
32 Tecnología de Imagen y Sonido.
41 Tecnología de Informática de Gestión.
43 Valenciano.
44 Educación Física.
45 Educadores.

Maestros de Taller

B) Formación Profesional y Escalas Docentes de AISS

Profesores Numerarios

Ol Prácticas de Metal.
02 Prácticas de Electricidad.
03 Prácticas de Electrónica.
04 Prácticas de Automoción.
05 Prácticas de Delineación.
06 Prácticas Administrativas y Comerciales.
07 Prácticas de Química.
08 Prácticas Sanitarias.
09 Taller de Madera.
10 Taller Textil.
11 Taller de la Piel.
12 Taller de la Moda y Confección.
13 Taller de Peluquería y Estética.
14 Taller de Artes Gráficas.
IS Taller de Construcción y Obras.
16 Prácticas de Minería.
18 Prácticas Agrarias. .
20 Prácticas de Hostelería y Turismo.
22 Prácticas de Imagen y Sonido.
24 Prácticas de Infonnática y Gestión.
25 Actividades.

C) ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS y CENTROS DE ENSEÑANZAS
ARTfsT1CAS

Asignaturas: Las que se impartan según los respectivos Planes de
Estudios.

•
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Código AsignalUra Código Asignatura

Los Profesores numerarios titulares de plazas de Educadores en las
residencias de los Centros de Enseñanzas Integradas sólo podrán
concursar a dichas plazas, cuyo código será 45.

04 Dibujo Artístico.
05 Dibujo Lineal.
10 Historia del Arte.
14 Modelado y Vaciado.

8 Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Art{sticos

, Podrán concursar a las plazas de las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos que figuran en el anexo V de la presente Orden, en las
siguientes asignaturas:

06 Derecho Usual.
09 Dibujo Artístico.
ID Dibujo Lineal.
13 Historia del Arte.
16 Matemáticas y Materiales.
18 Modelado y Vaciado.

AsignaturaCódigo

7. Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artisticos

Podrán concursar a las plazas de las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos que figuran en el anexo V de la presente Orden, en las
siguientes asignat~ras:

Lengua Española.
Formación Humanística.
Francés.
Inglés.
Matemáticas.
Física y Química.
Ciencias de la Naturaleza.
Formación Empresarial.
Dibujo y Teoría del Dibujo.
Tecnología del Metal.
Tecnología Eléctrica,
Tecnología Electrónica.
Tecnología· de Automoción.
Tecnología de Delineación.
Tecnología Administrativa y Comercial.
Tecnología Química.
Tecnología Sanitaria.
Tecnología de la Madera.
Tecnología de Moda y Confección.
Tecnología de Peluquería y Estética.
Tecnología de Artes Gráficas.
Tecnología de Hostelería y Turismo.
Tecnología de Imagen y Sonido.
Tecnología de Informática de Gestión.
Educación Física..

01
02
03
04
05
06
07
08
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
22
23
24
30
32
41
44

4. Maestros de Taller de Escuelas de Maestna Industrial

Podrán concursar a las plazas de los Centros de Formación Profesio
nal que- figúran en el anexo lB de la presente Orden, en las siguientes
asignaturas:

9. Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artisticos

Podrán concursar a las plazas de las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos que figuran en el anexo V de la presente Orden, en las
siguientes asignaturas:

Código

01
02
03

.04
05
06
07
08
09
12
13
14
18
20
22
24

Asignatura

Prácticas del Metal.
Prácticas de Electricidad.
Prácticas de Electrónica.
Prácticas de Automoción.
Prácticas de Delineación.
Prácticas Administrativas y Comerciales.
Prácticas de Química.
Prácticas Sanitarias.
Taller de la Madera.
Taller de Moda y Confección.
Taller de Peluqueóa y Estética.
Taller de Artes Gráficas.
Prácticas Agrarias.
Prácticas de Hostelería y Turismo.
Prácticas de Imagen y Sonido.
Prácticas de Infonnática de Gestión.

Código

04
06
07
08
12
13
17
23
27
41
64
65
71
72
73

Bordados y Encajes
Cerámica Artístíca.
Corte y Confección.
Decoración.
Delineación.
Dibujo Publicitario.
Ebanistería.
Forja Artística.
Fotografia Artística.
Metalistería Artística.
Textiles Artísticos.
Vaciado y Moldeado.
Artesanía Canaria.
Artes Gráficas.
Madera y Piedra

Asignatura

.~.; ,

Las plazas para el curso 1991-1992 correspondientes a los Cuerpos
citados se publicarán en el «Boletín Oficial de Canarias».

Para los Centros de Enseñanzas Integradas se detenninará separada
mente los puestos de Bachillerato y Formación Profesional. No Qbstante,
los Profesores que obtengan destino en los mismos completarán su
horario, en caso necesario, impartiendo las materias indistmtamente.

Asimismo se ofenan, además de las vacantes existentes en el
momento de la convocatoria, las que se produzcan hasta el día 15 de
noviembre de 1990, las que resulten de la ~resolución del concurso
de traslados en cada Cuerpo por el que se concursa, salvo las plazas que
se transfonnen de acuerdo con lo establecido en el punto segundo de la
Orden de 18 de octubre de 1990, así como las que originase en el ámbito
de gestión de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes la
resolución de los concursos convocados por el Ministerio de Educación
y Ciencia y los Organos correspondientes de las restantes Comunidades
Autónomas. Podrán incluirse, además, aquellas vacantes que se produz
can en el curso 1990-1991 como consecuencia de la aplicación de la
disposición transitoria novena, 2, c), sobre jubilación forzosa, de la
Lev 30 1984.

,
1; .,.

Los Maestros de Taller titulares de plazas de actividades en las
residencias de los Centros de Enseñanzas Integradas sólo podrán
concursar a dichas plazas, cuyo código será 25.

5. _ Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas

Podrán concursar a las plazas de las EscueIasOficiales de Idiomas
que figuran en el anexo IV de la presente Orden,. en las siguientes
asignaturas:

Código, Asignatura

01 Alemán.
08 Francés.
11 Inglés.

6. Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Art(sticos

Podrán concursar a las plazas de las Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos que figuran en el anexo V de la presente Orden, en las
siguientes asignaturas:

Códiao

06
73

Delineación.
Madera y Piedra.

Asignatura .
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Se entenderá que todas las vacantes aludidas en esta base se ofertarán
c,.;n el presente concurso de traslados, siempre que se correspondan con
plazas cuyo funcionamiento se encuentre previsto en la planificación
general educativa.

Scgunda.-Los funcionarios que se encuentren en Centros dcpcndicn~

tes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes o del Ministerio
de Educación y Ciencia y los Ofganos correspondientes de las restantes
Comunidades Autónomas convocanlcs, podrán participar en el presente
concurso de traslados. para la asignatura o especialidad respectiva y, en
el caso de los Cuerpos de Ensc;;anzas Artísticas también para las
asignaturas declaradas como análogas. siempre que acrediten su perma
nencia como funcionarios de carrera en las situaciones de servicio
activo. servicios especiales o servicio en Comunidades Autónomas en
los correspondientes Cuerpos. con dcstino definitivo al menos durante
dos años en el Centro desde cl que participan (a tales efectos será
computable el presente curso académico IQ90-1991 como dispone el
punto cuarto de la Orden de 18 de octubre de 1990).

Terccra.-Igualmcnte podrán participar en el presente concurso, para
la asignatura o especialidad rcspcctiv3, o análoga en el caso de los
Cuerpos de Enseñanzas Artísticas, los funcionarios que se hallen en la
situación de excedencia voluntaria y que, conforme a lo dispuesto en el
párrafo tercero del punto cuarto de la Orden de 18 de octubre de 1990,
estén cn condiciones de reingresar al servicio activo, y quienes.
encontrándose en la situación de activo sin reserva de plaza, deseen
reincorporarse a una plaza docente.

A los efcctos de valoración que, por permanencia ininterrumpida en
un Centro, pudiera corresponderles, se les computará el tiempo que
hayan permanecido en el último destino docente, salvo que no hubieran
obtenido un primer destino definitivo en el Cuerpo por el que
concursan, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado 4 de la
base siguiente.

Cuarta.-Están obligados a participar en el presente concurso:

1. Los funcionarios de los Cuerpos a que se refiere esta Orden que,
procedentes de la situación de excedencia voluntaria, hayan reingresado
al servicio activo y obtenido, en virtud de dicho reingreso, un destino.
con carácter provisional en un Centro dependiente de la Consejería de
Educación. Cultura y Deportes.

Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes de la
situac-ióó de excedencia forzosa o suspenso, declarados en estas situacio
nes desde un Centro dependiente en la actualidad de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

Los funcionarios incluidos en este apartado, en el supuesto de no
participar en el presente concurso, o en caso de no solicitar todos los
Centros dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
en los que corresponde impartir enseñanzas a su Cuerpo, cuando no
obtuvieran destino definitivo, quedarán en la situación de excedencia
voluntaria, según se contempla en el apartado 3, e), del artículo 29 de
la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, con
independencia del derecho preferente que les pueda corresponder, y al
que se refiere la base décima de la presente convocatoria.

2. Los funcionarios que se hallen adscritos a plazas en el exterior.
en los casos en que no hayan solicitado la prórroga, o hayan finalizado
el segundo período de adscripción, a fin de hacer efectivo el derecho a
reserva de un puesto docente en la localidad, a que se refiere el artícu-

lo 24.2 del Real Decreto 564/1987, de 15 de abril (<<Boletin Oficial del
Estado» del 29). . _ ..

En el supuesto de que no participen, o si participando no obtuvieran
destino. por no existir plaza vacante en la localidad en la que tuviesen
su ultimo destino docente definitivo, quedarán adscritos provisional
mente a dicha localidad.

A los efectos de poder hacer efectivo el derecho a reserva de un
puesto docente en la localidad a que se refiere elapartado anterior, estos
Profesores deberán atenerse a lO establecido en la base décima de la
presente convocatoria.

3. Los funcionarios procedentes de Centros extinguidos que hayan
sido nombrados, con carácter provisional, 'en un Centro enclavado en
una localidad de la misma'provincia en que radicaba el extinguido, o en
una localidad de otra provincia, deberán tomar parte en todos los
concursos de traslados que se convoquen, hasta obtener destino defini~
tivo, estando obligados a solicitar todos los Centros de la localidad
donde estén destinados provisionalmenté, siempre que en los mismos se
imparta su asignatura o especialidad y correspondan a su Cuerpo. .

Quienes reúnan el requisito de permanencia durante dos años
CO'nsecutivos en el Centro extinguido, podrán, de acuerdo con lo
previsto en la base segunda, incluir otras peticiones con carácter
voluntario.

Los funcionarios comprendidos en este apartado, en el supuesto de
no participar en el presente concurso, serán declarados en la situación
de excedencia forzosa, según se contempla en el apartado a) del artículo
14 del Real Decreto 730/1986, de 11 de abril «(Boletín Oficial del
Estado» del 17).

Estos funcionarios, si obtuvieran destino en alguna de las plazas a las
que están obligados a concursar, no perderán los derechos que. como
titulares de la ·plaza suprimida, pudieran corresponderles a efectos de

acumular puntuación y participar en sucesivos concursos hasta la
obtención de un destino voluntario.

4, Los Profesores con destino provisional en Centros dependientes
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes durante el curso
1990·1991 que figuren incluidos, en situación de expectativa de destino,
en los anexos de las siguientes resoluciones de los concursos de traslados
del curso anterior:

Profesores agregados de Bachillerato: Anexo lIT de la Orden de J5 de
mayo de 1990 (<<Boletín Oficial de Canarias» del 30).

Profesores numerarios de Escuelas de Maestria Industrial: Anexo V
de la Orden de 17 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial de Canarias» de 7
de mayo).

Maestros de Taller.de Escuelas de Maestría Industrial: Anexo VI de
la Orden de 17 de abril de 1990 «(Boletín Oficial de Canarias)~ de 7 de
mayo).

Estos Profesores concursarán con cero puntos y por el orde.n de
oposición reflejado en las correspondientes Ordenes de nombramIento
como funcionarios de carrera.

A los Profesores i'nt1uidos en este apartado· que-no concursen o no
soliciten suficiente número de plazas·vacantes, la Consejería de Educa
ción. Cultura y Deportes les adjudicará, de oficio, destino definitivo o,
en su caso, provisional dentro de su ámbito de gestión.

5. También estarán obligados a participar e1] el presente concurso
de traslados los opositores que hayan superado las dos primeras fases del
concurso-oposición para ingreso en los Cuerpos de funcionarios docen
tes convocado' por Orden de 16 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial
de Canarias» del 27), quienes 'únicamente podrán solicitar destino
dentro del ámbit<;l de gestión de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes" conform'e determina la base común 9 de la citada Orden de
16 de abril de 1990. La adjudicación de destino a estos opositores, que
participarán con cero puntos, se hará teniendo en cuenta el número de
orden con que figuran en los siguientes anexos de la Orden de la
Consejería de Educación. Cultura y Deportes de 13 de agosto de 1990
(<<Boletín Oficial de Canarias» del 27).

Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato: Anexo 1.
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestria Indus

trial: Anexo 11.
Cuerpo de Mestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial:

Anexo 111.
Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas de Idiomas: Anexo IV.

La Consejeria de Educación, Cultura y Deportes, de oficio, podrá
destinar, también, con carácter provisional Oj en su caso, definitivo, a
aquellos Profesores que no partlcipen o no soliciten suficiente número
de Centros. Del mismo modo, la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes podrá destinar, de oficio, con carácter provisional a aquellos
concursantes que, habiendo solicitado todos los Centros o. en su caso,
plazas que correspondan a su Cuerpo, relacionados en la presente
Orden. no ob,tengan destino definitivo. Dicha adjudicación se realizará
una vez efectuada la relativa a los Profesores que están obligados a
concursar y que figuran en los apartados anteriores de esta base. El
destino definitivo que pudiera corresponderles estará condicionado a la
superación de la fase de prácticas y.a su nombramiento como funciona
rios de carrera.

6. Por otra parte, los Profesores incluidos en el ámbito de gestión
del Ministerio de Educación. y Ciencia y las restantes Comunidades
Autónomas que se encuentren en situaciones análogas a las contempla
das en los apartados l y 4 de esta base, siempre que pertenezcan a
oposiciones en cuya convocatoria no apareciera el requisito de obtener
el primer destino definitivo en el tenitorio del Organo convocante.
podrán solicitar los Centros o, en su caso, plazas relacionadas en los
correspondientes anexos de la presente Orden.

Los participantes que concursen en condiciones análogas a las
establecidas en el apartado 4 de esta base concunirán con cero puntos
y la adjudicación se hará según el orden obtenido en la oposición por la
que ingresaron; reflejado en las correspondientes Ordenes de nombra
miento como funcionario de carrera.

~ Quinta.-Aquellos concursantes que soliciten destino en plazas de
Centros dependientes de las Comunidades Autónomas de Cataluña. País
Vasco, Galicia y Valencia se atendrán a lo previsto en' las respeeti\'as
convocatorias específicas, de acuerdo con lo reflejado en el PUllto tercero
de la Orden de 18 de· octubre de 1990.

Quienes obtengan destino en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares se atendrán a lo que. sobre el conocimiento de la
lengua catalana. establece en su disposición adicional sexta la Ley
3/1986. de 19 de abril. de Normalización Lingüística de las Islas
Baleares «(Boletín Oficial del Estadm) de 16 de julio y «Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» de 20 de mayo).

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Conyenio de Cooperación
entre los Ministerios de Educación y Ciencia y de Defensa. sobre
régimen. promoción v funcionamiento de Ceñtros de Enseñanza.
aprobado por el Real" Decreto ~95/1988. de 25 de marzo (~(Boletin
Oficial del Estado)~ de 4 de abril). la relación de Centros de Bachillerato
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gestionados por el Ministerio de Educación v Ciencia incluye los
contemplados en el citado Convenio. .

Sexta.-Los concursantes presentarán instancia por duplicado, acam
panada de una hoja de servicios certificada. ajustada al modelo que se
encontrará a disposición de los interesados en las Direcciones Territoria
les u Oficinas Insulares de la Consejerla de Educación. Cultura y
Deportes o en los Organi~m~s correspondientes del Ministerio de
Educacion y Ciencia y de las restantes Comunidades Autónomas
co~~·ocantes.Simultáneamente presentarán. para la demostración de los.
mentas, los .documentos reseñados en el baremo q uc aparece como
anexo úe í~ uróen d-t 1S dt:: oCluore de 199G, eH cada uno de los cuales
deherá hacerse constar el nombre, apellidos, asignatura y Cuerpo.

Las hojas de servicio deberán ir certificadas por el Centro o Unidad
f\dministrativa al que se halle adscrito el concursante o. en su caso, por
aquél en el que hubiera ejercido su último destino docente.

Los participantes que concurran por los apartados 4 y 5 de la base
cuarta presentarán únicamente instancia por duplicado.

Los. méritos alegados ~eberán justificarse documentalmente, segun
determma el baremo, haCIendo constar en ellos los datos citados en el
primer párrafo de esta base. a la presentación de la instancia.

Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas
inexcusablemente de las diligencias de compulsa extendidas por los
D,rectores de los Centros o de lo, Organismos correspondientes del
Ministerio de Educación y Ciencia o de las restantes Comunidades
Autónomas.

Séptima.-Las instancias, así como la documentación a que se refiere
la base anterior, deberán presentarse en las Direcciones Territoriales ti

oficinas insulares de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, en
los Servicios de los Organos correspondientes del Ministerio de Educa
ción y Ciencia y las restantes Comunidades Autónomas convocantes, o
en cualquiera de las dependencias a que alude el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una Oficina
de Correos. se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y
sellada por el funcionario antes de ser certificada.

Tanto si se solicitan únicamente plazas en los Centros comprendidos
en la presente convocatoria como si se incluyen otras pertenecientes a
las del Ministerio de Educación v Ciencia o de las restantes Comunida
des Aut-óhomas, se cumplimentárá una única instancia, por duplicado.
que se dirigirá a la Dirección General de Personal de la Consejeria de
Educación, Cultura y Deportes o al Organo correspondiente del Ministe
rio de Edueación y Ciencia o de la Comunidad Autónoma en la que
radique el Centro de destino definitivo del concursante.

Los concursantes en servicio activo sin reserva de plaza, así como los
procedentes de las situaciones de excedencia o suspenso, dirigirán su
solicitud al Organo del que actualmente dependa el Centro en el que
tuvieron su último destino definitivo.

Los participantes citados en los apartados 4 y 5 de la base cuarta de
la presente convocatoria la dirigirán, en todo caso, a la Dirección
General de Personal de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Octava.-EI plazo de presentación de solicitudes y documentación
estará comprendido entre los dias 29 de octubre y 15 de noviembre de
1990, ambos inclusive. Finalizado este plazo no se admitirá ningún
documento adicional, ni se permitirá modificación alguna a las peticio
ñes formuladas.

No obstante, hasta el dia 11 de diciembre de 1990 se admitirá la
renuncia a participar en el concurso de traslados a los concursantes
voluntarios, pudiendo formularse nuevas renuncias durante el plazo
establecido en la base decimotercera para las reclamaciones a la
resolución provisional.

Novena.-Los firmantes de las instancias deberán manifestar en ellas,
de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria,
consignando los Centros que soliciten por orden de preferencia, con los
numeras de código y provincia que figuran en los anexos de la presente
Orden y, en su caso, los correspondientes anexos de las convocatorias de
conCurso de traslados del Ministerio de Educación y Ciencia y de 'Ias
restantes Comunidades Autónomas.

En caso de disparidad entre el código del Centro y la provinica se
atenderá exclusivamente al número de código, sin que quepa revisión
ulterior alguna. Cuando no exista concordancia entre los dos ejemplares
de la instancia de solicitud de. plazas, tendrá validez la que sea objeto de
tratamiento informático. Cualquier error en el número de código
determinará que se anule la petición, si no corresponde a ningún Centro
existente, o se obtenga destino en un Centro no deseado que corres
ponda al código en cuestión.

Asimismo, Jos concursantes deberán consignar en la instancia y en
todas las hojas de solicitud de plazas el código de la asignatura. tal como
figura en la base primera de la presente Orden.

Aquellas solicitudes en las que no figure expresado correctamente el
código de la asignatura podrán ser rechazadas.

Décima.-A los efectos de solicitud de plazas se tendrán en cuenta los
derechos preferentes previstos en el Real Decreto 730/1986. de 11 de
abril. Los funcionarios que gocen del citado derecho podrán hacer uso
del mismo para la localidad donde tuvieron su último destino definitivo
en el Cuerpo por el que hayan solicitado el reingreso. siempre que
soliciten en primer lugar todos los Centros convocados en el concurso

de traslados dentro de la localidad en la que aspiren a ejercitarlo. Podrán
incluirse. a continuación, Centros de otras localidades si desean concur
sar a ellos fuera del derecho preferente.

Los Profesores que se acoJan al derecho preferente lo harán constar
en sus instancias, marcando con una cruz el recuadro correspondiente.
En el caso de que no soliciten todos los Centros de la localidad sobre la
que desean ejercitarlo. se entenderá que renuncian al mismo.

Undécima.-Para la evaluación de los méritos alegados por los
conc~rsantes, en lo que se refiere a los estudios y publicaciones
menCIOnados en los apartados 3.2 hasta 3.9 (excepto el apartado 3.6) y
6. del baremo de puntuacIOnes contemdo en el anexo de la Orden de 18
de octubre de 1990, la Consejería de Educación, Cultura) Deportes
designará las Comisiones dictaminadoras oportunas, por asignatura o
grupos de asignaturas afines, compuestas por los siguientes miembros:

1. Para el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillcrato:

Un Presidente. perteneciente a los Cuerpos de Catedrático~ Numera
rios de Universidad o de Profesores Titulares de Universidad, o bien un
funcionario que desarrolle la función inspectora en materia de educa
ción.

Cuatro Vocales, pertenecientes al Cuerpo de Catedráticos Numera
rios de Bachillerato, de las asignaturas a que se refiere el concurso.

2. Fara el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato:

Un Presidente. funci0!lario que desarrolle la función inspectora en
materia d.e educación, o bien un funcionario del Cuerpo de Catedráticos
Numeranos de Bachillerato.

Cuatro Vocales, pertenecientes al Cuerpo de Profesores Agregados de
Bachillerato de las asignaturas a las que se refiere el concurso.

3. Para el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestria Industrial:

Un Presidente, perteneciente al Cuerpo de Catedráticos de Escuelas
Universitarias, un funcionario que desarrolle la función inspectora en
materia de educación, o bien un funcionario del Cuerpo de Profesores
Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial.

Cuatro Vocales, pertenecientes al Cuerpo de Profesores Numerarios
de Escuelas de Maestría Industrial.

4. Para el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestria
Industrial:

Un Presidente. funcionario que desarrolle la función inspectora en
materia ~e educación, o bien un funcionario del Cuerpo de Profesores
Numeranos de Escuelas de Maestría Industrial.

Cuatro Vocales, pertenecientes al Cuerpo de Maestros de Taller de
Escuelas de Maestría Industrial.

5. Para los Cuerpos de Profesores de Término, Entrada, Maestros
y Ayudantes de Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos:

Un Presidente, funcionario que desarrolle la función inspectora en
materia de educaeión o bien un funcionario de los Cuerpos de
Profesores de Término o de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas 1
Oficios Artísticos.

Cuatro Vocales, pertenecientes a los Cuerpos de las Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artisticos.

En cada una de las Comisiones actuará como Secretario el funciona
rio que designe la Dirección General de Personal, de entre los que
ejerzan funciones en la Consejeria de Educación, Cultura y Deportes.

Se podrá nombrar, de conformidad con los criterios por los que se
han designado las Comisiones dictaminadoras, Presidentes, Vocales y
Secretarios suplentes. Los miembros de las Comisiones estarán sujetos
a las causas de abstención y consecuente recusación establecidas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan en número suficiente Profesores de alguna de las
asignaturas objeto del concurso de traslados, los Vocales serán designa
dos entre Profesores pertenecientes a los mismos Cuerpos de materias
afines o especialistas en esa materia.

Asimismo, cuando el número de participantes sea escaso, se podrá
nombrar una sola Comisión para un grupo de asignaturas afines.

A los efectos previstos en el articulo 32 del Decreto 124/1990, de 29
dejulio (<<Boletín Oficial de Canarias» de 16 de julio), sobre indemniza
CIones por razón del servicio, estas Comisiones se considerarán incluidas
en la categoría primera, cuando hayan de evaluar méritos de los Cuerpos
correspondientes al grupo A, y en la categoría segunda. cuando evalúen
los méritos de los Cuerpos incluidos en el grupo B.

Duodécima.-Una vez recibidas por la Consejeria de Educación.
Cultura y Deportes las actas de las Comisiones dictaminadoras con las
p.untuaciones asignadas a los concursantes, se procederá a la adjudica
CIón de los destinos y se harán púhlicas las resoluciones provisionales de
los concursos de traslados en las Direcciones Territoriales y Oficinas
Insulares de Educación.

En caso de producirse empates en el total de las puntuaciones, se
resolverán de acuerdo con lo establecido en el punto noveno de la Orden

.'

.
'.
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de 18 de octubre de 1990, atendiendo sucesivamente a los siguientes
criterios:

l. Mayor puntuación en el apartado primero.
2. Mayor puntuación en el apartado segundo.
3. Mayor puntuación en el apartado tercero.
4. Mayor puntuación en el apartado cuarto.
5. De persistir el empate, éste vendría dirimido en caso de

pertenecer los interesados a la misma promoción por 'el número de
orden obtenido en su oposición, y si ésta fuera distin'ta se dará prioridad
al perteneciente a la anterior promoción. •

6. Si se tratase de concursantes que participen por los apartados 4
y 5 de la base cuarta se estará a lo dispuesto en dichos apartados.

DecimC?tercera.-~ concursantes podrán presentar reclamaciones a
las reso~ucl0ne~ prOVlSlOJ?3;les, .3, través del Organismo en que presenta
ron su InstancH~ de partI~IpacIOn, en el plazo de cinco días naturales
con~do~ a partIr d;el SIgUiente al de su publicación en las Direcciones
Temtonales y OfiCinas Insulares de la Consejería de Educación Cultura
y Deportes. '

Igualmente, podrán presentar r~nuncia a su participación en el
concurso de traslados dentro del mIsmo plazo según las condiciones
establecidas en la base octava de la presente Orden. Tanto las reclama~
ciones como las renuncias se presentarán por los- procedimientos a que
alude ¡abase séptima

~cimocuarta.-Resueltaslas incidencias a que se refiere la base
antenor, se pr0ged~rá a elevar a de~nitivas las resoluciones provisiona
les y !i su publIcacIón e~ el ((Bolet~~ Oficial de Canarias». Las plazas
obtemdas en las resolucIOnes definItIvas serán irrenunciables.

,oecimoquinta.-Los ~rofesores excedentes que reingresen al servicio
actIvo ~omo ,:onsecuenCla del concurso presentarán, junto a la solicitud
y demas documentos señalados en la base sexta, declaración jurada o
prom.es.a de.no hallarse separados de ningún Cuerpo o Escala de la
AdminIstracIón del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la
~oc!il, ~n. virtud de,expedient~ disciplinario, ni estar inhabilitados para
el eJerCICIO de funclOnes púbhcas. .

Decimosexta-La toma de posesión en los nuevos destinos tendrá
lugar e~ ,la fecha que oportunamente se determine por la Consejería de
Edu~acIOn, Cultura y Deportes, mediante las normas que rijan el
comlenZG de curso 1991-1992.

Có~i~a .I.a presente Orden los interesados podrán interponer recurso
de reposIcIon. en ~.I plazo de un f!les contado a partir del día siguiente
al de su pubhcaclon en el «Boletm Oficial de Canarias».

Santa Cruz de Tenerife, 19 de octubre de 1990.-El Consejero, Juan
Manuel García Ramos.

CENTROS DE BACHILLERATO A CUBRIR POR CATEDRATICOS
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LA LAGUNA -(TENERIP'E)
LA LAGUNA -(TENERI"E)

TACo-LA LAGUNA -(TENERlrE)
'l'EJINA-LA LAGUNA -(TENERIFE)
LA OROTAVA ~(TENERIFE)

t.OS LLANOS OE ARIDAN! (LA PALMA)
t.OS R&ALEJOS -(TENtRII'!)
PUERTO DE LA CIlU2 (TEN!RIFE)

SAN SEBASTIAN GOMERA - (GOMERA)
SIC toA PALMA -(LA PAUIA)
SIC LA PALMA -(LA PALMA)
VALVERDE -(HIERRO)
GUIA DE lSOR'" ~(TENtRIP'!)

SAN ANOR~ y SAUCES - (LA PALMA)
LA LAGUNA -(TENERIPE)
SIC DE TENERIFE-(TENERIFE)

SIC DE 'l'EN!RlPE~('l'ENERlFE)

TACORONTE l'l'ENERIPE}
LOS CFlIS'l'IAHOS -(TENERIFE)
LA OROTA!flt. ;;.-('l'Itl'bIf'!)

LA LAGUNA - (TENERIn)
LA LAGUNA - ('l'ENERIn)

LOCALlPAO

LAS PALMAS DE GC.(GlAN CANARIA)
LAS PALMAS DE ce. (GRAN CANARIA)
LAS PALMAS DE CC. (GRAN CANARIA)
LAS PALMAS DE GC. (GRAN CANARIA)
LAS PoUJoIAS DE GC. (GRAN CANAR 1A)
LAS PALMAS DE i¡:C. (GRAN CANAR lA)
LAS PALMAS DE GC. (GRANCANARIA)
ARR2CI'E- (LANZAROTE)
AGl!IMES ~(GRAN CANARIA)

G1I LOAR - (GRAN CANAR 1A)
S'l'A. M. DE "'UI"'-(CRAN CANARIA)
PUERTO DEL ROSARIO-(FUERTVENTURA)
S. N!COLAS 'l'OLENT.-(CAAN CANARIA)
TAFIRA ALTA -(GRAN CANARIA)
TAMARACEITE -(GRAN CANARIA)
TELDE -(GRAN CANARIA)
TEROR - (GFIAN CANAR 1A)
AR!JCAS -(GRAN CANARIA)
ARRECIFE -(LANZAROTE)
GRAN TARAJAL- (P'l/ER'l'!VENTtIRA)
",",SPALOMAS -(GRAN CANARIA)

VECINDARIO ~(GRAN CANARIA)
'rELDE -(GRAN CANARIA)
INGENIO ~(GRAN C....NARIA)

JlNAMAR -(GRAN CANARIA)
1\GAETE -(eRAN CANARIA)
LAS PALMAS DE G.C. (GRAN CANARIA)
VALSBQUILLO (GRAN CANARIA)
HAll 1A ~ (LANZAROTE )
ARUCAS - (GRAN CANARIA)
SAN llAIt'f'OLClM!- ( LANZAROTE)

ARGOINECUIN - (GRAN CANARIA)
ARRECI'E - (LANZAIlO'l'E)
YAUA - (LANZARO'l'!:)
TArIRA 8AJA- (eRAN CANARIAl
siC DE TDllciuPJ:-(TI!:HERI PE)
SIC DI!: TttIlIlUn-C'I'IniDTP'El
SIC DE TINERIJI'E-(TBNERIPE)
SIC DJ: TENDln-(T!MERIPt:)
GRANADILLA DI: AIlONA-(TENERIFE)

COI/lWl -(TENDIPEl
lCOD DJ: LOS VINOS ~(T!:NElllI"l::)

LA LAGUNA • ('l'1I:N1R I P'I:)
LA LAGUNA -(TENDlPE)
TACO-LA t.AGUNA -('l'ENtRIP'!:)
T!:JlNA-LA' LAGUNA -(TENERIl"E)
LA OROTAVA -(TJ:NDU'!:)

LOS 'LLANOS OJ: AJllDANE-(LA PALMA)
t.OS REAL&ros -(TENPIn)
PUER'I'O DE LA CRUZ ('l'ENERIFE)
SAN SEBASTIAN GONIlRA -(GOMERA)'
SIC LA PALMA -(toA PALItA)
SIC LA PoUJoIA -(LA PM.IoIA)
VALVERDE -(HI!RRO)
GUlA. DE ISORII- -(Tl1:NElUP'E)
SAN ANnRU y SAlJCES- (LA PALMA)
LA LAGUNA - (TatD 1 FE'
siC 'l'ENDIP'E-(TENDIF!)
SIC DE TENERIFE-(T!NERlFE)

TAeORON'l'E ('l'!:NBRI1'E)
t.OS SILOS (T!NERI!"S)
LA MATANZA (TENI:RIFE)
LOS CRISTIANOS (TBNDIFE)
LA VICTORIA DE A. (TENERIP!:)

LOCALIDAD

ANEXO 11

VIERA Y CLAVIJO

CANARIAS C....BRERA PINTO
PADRE AJfCHI!TA

AMTOMIO GONZAL!:Z GONZALEZ
VILLALBA HERVAS
EUSItJlIO BARRf:TO t.OREJi/ZO
LOS REALEJOS
AGOS'I'IN DE BE1'HEMCOUR'I'
JOSE AGUIAR
ALONSO PPEZ DIAZ
EL PILAR
GASO.
GUlA DE lSORA
CANDlOO MARANTE EXPOSlTO
SAN BENITO
OrRA
MACA
TACOfION'l'E
LOS CRISTIAHOS
toA (lRO'l'AV''--'case,.
C.I.I. LA LAGUNA

DEHOMINACION

DENO!'IINACION

CIIN'!'ROS OE I\ACl-!lLLl::RM'O A CVBRIR I'CR AGRECADOS

ISABEL DE ESPAÑA

PEIIEZ GALOOS
'1'OMAS MORALES
SANTA TERESA DE JESUS
ALONSO QUESADA

"'........
LA ISLETA
BLAS CAIlJlERA FELIPE
JOAQUIN ARTlLES

SAUr..O TORON
SANTA MARIA DE GUIA
SAN DIEGO DE ALCALA
SAN NlCOLAS DE '!'OLENT!NO
TA1'IRA
CAlRASCO DE PICl,I'EROA
JOSE ARENCIBIA GIL

"ROR
DOMINGO RlVERO
AGUSTIN ~PINOSA

GRAN TARAJAL
MASPA.LOMAS
~INDAR!O

LA ROCHA

INGENIO

JI........
EX'!'D'SION DE AGAETE
SAN CR!S'J'OBAL
EX't'IrNSION DE VALSEQUILLO..."
BXTBNSIOIf DI: ARUCAS
SAN aAR'l'OLOME
UTDl'SIOM D!lUIGtllNEGUIN
CA.PS1.I.-'MIA
YAIJA
C •1:. 1. LAS PALMAS
POETA VIANA
ANDJIItS BELLO
~ DI: IFlIAR'l'E

'OOIIRLDO ......
A1IO. J'DEZ. ,.DE LOOO

MDCIY ACAYMO
LOCAS MARTIH ESPINO
VIDA Y CLAVIJO
eARARIAS CABRERA PINTO
PADIU: ANCHlftA

AJf'1'ClNIO GORZAIZ% GONZALEZ
VILLALIA HERVAS
EI1SDIO lIAARETO LOIIENZO
LOS RItALEJOS
ACt1S'l'IN DE BftH!NCOlJRT
JOSE ACUlAR
ALONSO PEREZ DIAZ
EL PILAR

GRRO.
GUIA DE lSOAA
CANDIOO MARANT! EXPOS!TO
SAN BENITO
OrRA........
TACORON"l'E
EX'l'EMSION DE LOS SILOS
EX'1'DI'SIOIf DE LA JllATANZA
LOS CRISTIANOS
EXTII:NSIClH toA VICTORIA DEA.

38008S
380091
380106
380U8
380121
380131
380143
38C15')
380167
380179
380180
380192
380209
380210
380234
3802-16
380258
380261
380295
)80337
3803U
380301

CODICO

CODlGO

350011
350023
350035
3500.f07
350059
350060
350072
3~0084

3~0096

350102
3501l1,
350126
J~0138

350141
350151
350163
350~75

3501e:7
3$0199
350205
3502n
350229
350242
3$0254
350266
350278
350281
350291
350308
350321
350333
3503-15
3~0357

350369
350311
380015
380027
380039
3800-10
3ao052
38006-1
380076
380088
Jloon
380106
380118
310121
380131
310U3
310155
380167
380179
380180
380192
380209
380210
38023-1
380246
380258
380261
380271
380283
380295
380313

LOCALIDAD

LAS PAL,"",S DE COC. (GRAN CANARIA)
LAS PALMAS DE GC. (GRAN CANARIA)
LAS PALMAS os CC.(GRAN CANARIA)
LAS PALMAS DE GC.(GRAN CANARIA)
LAS PALMAS DI: CC. (GRAN CANARIA)
LAS PALMAS DE GC.(GRAH CANARIA)
LAS PALMAS DE GC. (GIIAN CANARIA)
ARRECIPE-( t..ANZAROTE)
ACOINJ:S -(GRAN CANARIA)
GALDAIl -(GRAN CANARIA)
STA. M'. DE GOIA-(GRAN CANARIA)
PTO. ROSARID-(PUPTBVEN'I'tJRA)
S. 1IlCOLAS 'l'OLBNT.-(eRAN CANARIA)
TAPIRA ALTA -(GRAN CANAI!I.A-l
'l'AMARAeEI'l'! -(GRAN CANARIA)
.TELDE -(GRAN CAHARIA)
TSRaR -(GRAN CANARIA)
'.RUCAS -(GRAN CANARIA)
AflllecU'1: - (LANZAROTE)
GRAN TARAJAL- (I"UERTBVEN'l'URA)
MASPALOMAS -(GRAN CANARIA)
VECIJIIDARIO -(GRAN CANARIA)

TELDE -(GRAN CANARIA)
lNG~ID- (GRAN CANARIA)
JINAMAR-(GRAN CANARIA)
LAS PALMAS DE co.C.-(GRAN CANARIA)
KARIA - (LANZAR01'E)

SAN aARTOLOME - (LANZARO'l'E)
ARREeI"E - (LANZARO'l'Sl
YAIZA - (LANZAROTE)
TAFIRA BAJA (GRAN CANARIA)
siC DE TI!:NERIPE-(TENERII"l!:)
SIC DE TENER.lPE-('!'!'NERIPE)
SIC DE TEJilERIFE-(TENERIPE)
SIC DE TEJilERIf'E-(TENERI!"E)
GRANAD!LLA DE ABONA-(TEN'ERIPE)
GUlMAR -(TENERI!"E)

lCOD DE LOS VINOS -(TENERIF!!:)

,ISABEL DE ESPAÑA
PUEZ GALOOS
'1'CI'WI MORALES
SAM'l'A 'l'!lROA DI JESOS

"""''''' OI/UADAse.......
LA lSloI:'1'A
B1.AS CABRKRA FELIPE
JOAOlIIN ARTILES
SAULO 'l'OR0If
SAII'I'A MARIA DI COlA
SAN DI.c;o DS ALCALA
SAN .ICOLAS DI 'l'OLENTINO
TAl'lItA
eAIRASOO DE PIQOBlOA
JO" ;..aBNCIBIA· GIL.....
DOMlNaO RI'lBNO
ACOS,"IN l!:SPlNOSA
GRAH TARAJAL..........
V!:CINDAJUO
LA ROCllA
INeDIO
JINAMAR
SAN CRIS'J'OBAL...,.
SAN BAA'l'OLOME
CAPELLARlA

YAIZA
C.I:. l. LMl PALMAS
POrrA VIANA
AMORES BE"wLO
T'OMAS DE IRIAR'1'E
Tl!:OBALOO POWER
ADO. roEZ. DI!: LOGO
MENCIY ACAYMO
LOCAS MARTIN ESPINO

CODlGO

350011
350023
350035
35004.7
350059
350060
350072
350084
3500096
350102
350114.
350126
350138
3501U
350151
350163
3'J0175
3501117
3"C'19!'
35(>205
3500217
350229
350242
35025-1
350266
350281
350~08

35C'333
::150357
350369
:150311
380015
380027
380039
3800-10
380052
380064
380076

¡-
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CO~lIGO DE:NOMINAcrON LC)(ALIDAD comGO DENOMINr.CION I,Or:III.IDlIlJ

CENTROS OE P'OIlMACION PROFESIONAL A CUBRIR POFl
PROFESORES NUMERARIOS y I'IA~OS DE TALLER'

ANEXO ID

ESCUELAS DE ARTES APL!CADAS y OFICIOS ARTIS'I'ICOS

ANEXO ""

"
l',
;.

\

LOCALIDAD

LAS PALMAS DE G. C. I GRAN CA"lAR lA)
SIC DE TENERIFE (TENERIFE)

LOCALl DilO

LAS PM.,MAS DE G.C. (GRAN CANARIA)
ARRECIFE (LANtAROTE)

SiC DE TENERIFE ('1'ENERIFE)
SiC ~E LA PALMA (-LA. PALMA)

GU!MAR- (TENERIFE}
CUIA DE ISORA-{TENERIFE:)
SAN ""lORES '{ SAueES- (LA PALMA)

VILLA DE MAZQ- (LA PALMA)
LA GUANCHA-(TENERIFE)

G,\RJ>.CHlCO- (TENERI FE)

'f'.\.CORONTE- (TENERI FE)

),"JN'!'AGORDA- (LA PALMA)

SIC DE TENERIFE-(TENER:FE)

LOS REALEJOS-(TENER!f!::)
ADEJE-( TENER!FE)

SIC :;lE TEOJERIFE-(TENERIFE)
LA LAGUNA-(TENERIFE)

SIC DE TENERIFE-('J'ENERIFE)

ICOD DE LOS YlNOS-(TENERI!"~)

SIC DE LA PALMA- (LA PAU4#I.)
SANTA URStJLA. (TENERIFE)
LA LAGUNA-{TENERIFE)

ESCUELAS onCIAL!:S l:JII!: IDI~S

DENQMINACJON

E.O. ::;1:0""--'5 :"'AS PAL"IA5
E.O IDIOMAS sIc DE TE"ER!FE

ANEXO V

E.A ..... Q.A. LAS PALMAS

F..A.A.O.A. PANCHO LASSO

E.A.A.O.A. SiC DE TEN~':::l"J::

E.A.A.Q.A. SIC DE LA PA.T~MA

DENOMINACION

I.F.P. GUlJotAR

I.F.P. GUIA DE !SORA
I.F.P. SAN ANDRES y SAUCES

J .P.P. VILLA DE MAZO

.F.P. LA GUANCRA

I.I'".P. GARACHICO
J • !". P. TACQRO","T.":

S~:CC. PUNT....COHDA

l .1'". P. r..os GLADlOL.OS

SECC. LOS REALEJOS
SECC. ADEJE

I.F.P. SAN ANDR!:S
I.F.P. G!NETO

l.F.!'. VIRGEN DE CANDELARIA

l.F.P. SAN I'VUlCOS
I.!".P. YIRGEN DE LAS HIE'VES
socc. SANTA URSVLA
C.E.I. LA. L...GUNA

38009~

380106
380118
380121
380131
]!l: D143

J~ [l: ')~

Je [, l fj7

38('~ 79
380180
380192
380209
380210
380222

380234
3802f.i
380261
)802~8

JSIi:J 11
386011

eCDIGO

352011
352023
382011
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CODlCO

C.a.NDELARIA - (TENERIFE)

LA OROTAVA - (TENERIFE)
LA LAGUNA (TENER] FE)

LA LA.GUNA - (TENERIFE)

l..OCALIOAD

LAS PALMAS DE e.c. (GRAN CANARlA)
STA.MI. DE GUIA-{GRAN CANARIA)

ARREeI FE- (LANZAROTE)

TELDE-(GRAN CANARIA)
ARUCAS-( GRAN CANARIA)

P'tO. DEL ROSARIO-II"UERTEVENTURA)
VECINDARIO-IGRAN CANARIA)

INGENIo-(GRAN CANARIA)
GRAN TARAJAL- (FUERTEVENTURA)
S. N1COLAS TOLENT. - (GRAN CANAR 1 A)
TABLERO MASPALOMAS-( GRAN CANAR lA)

TEROR -(GRAN CANARIA)
LAS PALMAS DE G.C.-(GRAN CANARIA)

JI NAMAR-TELDE- (GRAN CANAR lA 1
EL CALERO-TELDE-(GHAN CANARIA)

AR 1NAGA-AGU IMES- (GRAN CANAR lA)
:...AS l'ALMAS DE e. C. - (GRAN CANAR lA)

LAS PALMAS DE G.c.-(GRAN CANARIA)
LAS PALMAS DE G.C.-¡CRAN CANARIA)

'-AS PALMAS DE G.C.-(GRAN CANARIA)
'fAMARACEITE-(GRAN CANARIA}
TAFIRA BAJA-(GRAN CANARIA)

SIC 1'ENERIFE-(TENERlFE)
:"'OS ,-LANOS DE ARIDANE-(LA PALMA)

PUER'fO DE LA CRUZ-(TENERIFE)

:"'10. LAGUNA- (TENERI FE)

~A OROTAVA-{TENERIPE)

VALVERDE- (HI EllRO 1
GRANADI Lr.A DE ABONA - ('!'EN!:RIFE)

SAN SEBASTI AN- (LA GOf"IERA)

EXTENSION CANDELAR lA
LA OROTAVA

Gll.ACIA
e.E.l. LA LAGUNA

DE:NOMINACION

I.P.f'.P. LAS PALMAS
I.F.P. SANTA MARIA DE GUIA
1.P.".P. ARRECIFE
l.'.P. PROF. ANTONIO CABRERA P.
1. 1". P. ARUCAS
I.F'.P. PUERTO DEL ROSAR!O
1.1".P. SANTA LUCIA
LF.P. INGENIO
SECC. GRAN TAAAJAL
1.F.P. S. NICOLAS DE TOLEN'!'INO
l. F. P. MAS PALOMAS
I.F.P. TEROR

1.P.P. CRUZ DE PI!:DRA

r. P'. P. JINAMAR
SECC. El.. CALERO

1. F'. P. CRuel DE MI NAGA
l.f.P. IQ.DE MAYO

! .F.P. MESA Y LOPEZ

I.F.P. SAN CRISTOSAL
I.F.P. LOMO APOLINARIO

I.F.F. TAMARACEITE
C.E.I. I.AS PALMAS
l.}'.F.P. SIC TENERIFE

l.F.P . ..JOS~ MI PEREZ PULIDO
1. F. P. PUERTO DE LA CRUZ

I.F.P. LA LAGUNA

I.F.P. LA OROTAVA

S?CC. VALVERDE
. !.F.P. GRANADILLA

I.F.P. SAN SEBASTIAN
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